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 ANEXO - LISTA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE PARTICIPACIÓN  

 
Este formulario debe ser completado, firmado y entregado junto con la documentación 

requerida. Debe ser incluido dentro del sobre de postulación. 
 

# Documento Requerido Incluido Observaciones 

1. Carta de motivación dirigida al CAG del LFSD ☐  

2. Presentación institucional de la empresa ☐  

 2.1 Razón social ☐  

 2.2 RNC (Registro Nacional de Contribuyentes) ☐  

 2.3 Registro Mercantil vigente ☐  

 2.4 Dirección física y electrónica ☐  

 2.5 Nombres y cargos de representantes legales   

 2.6 Nombres y cargos de responsables del proyecto   

 2.7 Datos de contacto (nombre, teléfono, correo) ☐  

3. Detalle de experiencia profesional en restauración institucional ☐  

4. Copias o descripciones de contratos anteriores relevantes ☐  

5. Certificaciones de higiene y seguridad alimentaria ☐  

6. Cartas de referencia y/o recomendaciones institucionales ☐  

7. Declaración de compromiso con los valores y políticas del LFSD ☐  

8. Declaración de compromiso con los lineamientos de nutrición escolar ☐  

9. Propuesta Integral ☐  

 9.1 Propuesta Técnica ☐  

 9.2 Propuesta Nutricional ☐  

 9.3 Propuesta Económica ☐  

Firma del representante autorizado:    

Nombre completo:    

Cargo:   

Fecha:   



 

 

 

 ANEXO - FORMULARIO DE COMPROMISO DE SOSTENIBILIDAD  

 

 

Mediante la presente, y en el marco del proceso de licitación para la gestión del servicio de 

restauración escolar del Liceo Francés de Santo Domingo (LFSD), la empresa que 

represento se compromete a: 

 

● Integrar prácticas de sostenibilidad y responsabilidad ambiental en la planificación, 

preparación y prestación diaria del servicio de alimentación. 

● Contribuir a los objetivos del Liceo Francés de Santo Domingo(LFSD) como Escuela 

Francesa en el Extranjero con Enfoque de Desarrollo Sostenible (EFE3D). 

● Promover una cultura alimentaria saludable, responsable y alineada con los principios 

educativos del sistema francés. 

 

● Aplicar mecanismos de reducción del desperdicio alimentario, incluyendo control de 

porciones, planificación anticipada y aprovechamiento autorizado. 

● Utilizar materiales biodegradables o reutilizables para el servicio, evitando en lo 

posible el uso de plásticos de un solo uso. 

● Implementar prácticas de separación y manejo adecuado de residuos (orgánicos, 

reciclables, sanitarios). 

● Priorizar la adquisición de productos frescos, de origen local y con criterios 

agroecológicos. 

● Capacitar al personal sobre sostenibilidad ambiental y consumo responsable. 

● Colaborar con iniciativas pedagógicas y campañas de sensibilización ambiental 

promovidas por el Liceo. 

í  

Principios Generales 

Acciones Específicas 



 

 

 

 

● Aceptar la supervisión periódica de estas acciones por parte del Comité de 

Sostenibilidad y del Comité EFE3D del Liceo. 

● Presentar un informe semestral de avances, logros y oportunidades de mejora 

ambiental en la operación del servicio. 

● Participar en al menos una jornada institucional anual relacionada con la sostenibilidad 

escolar. 

 

 

Firma del Representante Legal:  

Nombre: 
 

Cédula / Documento de Identidad: 
 

Lugar y Fecha: 
 

Sello de la Empresa:  

 
 ANEXO - GUÍA DE PORCIONES RECOMENDADAS POR GRUPO DE EDAD  

 
Adaptado del Ministerio de Educación de Francia y validado por el equipo pedagógico y de salud 

del LFSD 
 

 

Grupo de 

Edad 

 

Entrada 

(g) 

Plato 

Principal 

(g) 

 

Guarnición 

(g) 

 

Lácteo 

(ml / g) 

 

Postre / 

Fruta (g) 

 

Pan (g) 

 

Agua (ml) 

3 a 5 

años 

 

30–50 

 

60–80 

 

50–80 

 

100 

 

80–100 

 

20 

 

150–200 

6 a 10 

años 

 

50–70 

 

80–100 

 

80–100 

 

125 

 

100–120 

 

30 

 

200–250 

11 a 14 

años 

 

60–80 

 

100–120 

 

100–120 

 

125–150 

 

120–150 

 

40 

 

250–300 

15+ 

años 

 

80–100 

 

120–150 

 

120–150 

 

150 

 

150–180 

 

50 

 

300–500 

Estas cantidades son orientativas. EL OPERADOR debe adaptar la presentación y proporción 

según la edad, tipo de plato y modalidad de servicio (en bandeja, a la carta, por pedido, etc.). 

 



 

 

 
 ANEXO - CALENDARIO ESCOLAR 2025-2026  

 
El Calendario Escolar del LFSD es un poco distinto al de las demás escuelas locales, 

iniciando en septiembre y terminando en los primeros días de julio, e incluye varios breves 

recesos de una o dos semanas a lo largo del año escolar 

 

● Fin de Octubre: 2 semanas 

● Diciembre - Enero: 2 semanas 

● Febrero: 1 semana. 

● Marzo - Abril (Semana Santa): 2 semanas 

● Mayo: 1 semana. 

 

 

 

 

 

Recesos Intercalados en el Año Escolar 

Calendario Escolar previsto para 2025 - 2026 


